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RELACIÓN QUE SE CITA

Fincas: 1-a y l-b. Propietario: Don Luis Gamir Prieto. Polí
gono 31. CUltivo: C. S. .Monte. Superficie: 0,9620 y 15.7420.

Fincas: 1 bl&JB. y 1 b1s-b. Propietario: Don Luis Gamir Prie
to. Poligono 31. Cultivo: C. 6. Monte. Superficie: 22,2140 y 35,3035.

Primero.-Declarar la necesidad de ocupación de los terrenos
afectados por las obras m~ncionadas, cuya relación de propie
tarios fuépublicada en el «Boletín- Oficial del Estado» de 30 de
julio de 1970 y en el «Boletin Oficial de la Provincia de Guada
lajara» el 16 de junio de 1970. así como en el periódico «Nueva
Alcarria», de fecha 13 de junio de 1970, y en el tablón de
edictos de la Alcaldia, debiéndose entender las sucesvias dili
genclascon los propietalios citados en dicha relación,

8egundo.-Esta resolución será publicada y ootificada en
la f01111a dispuesta en el articulo 21 de la Ley_de 16 de diclem
bre de 1954 y en el articulo 20 del Reglamento de 26 de abril
de 1970.

Madrid, 6 de octubre de 1970. - El Director técnico del
Acueducto Taj0-8egw-a.-5.943-E.

RESOLUCION de la Dirección del Acueducto "'"Taj()..
Segura referente al.expedtente de. expropiación for
zosa con. mottvo de las obras de la elevaetón Alto
mira. Galena, Chimenea y Presfh Acueducto Tajo
Segura. ·en el término municipal de Alnw1U,Jcicl de
Zorita" (Guadalajara).

Examinado el expediente que se tramita para la expropia
ción forzosa. de las fincas afectadas en el expediente de refe-
rencia; .

Resultando que se ha realizado el 'período ·de información
pública. con los trámItes y requisitos que establece la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y su Reglamento
de Apllcación de 26 de abril de 1957. ·sin que durante el mismo
se haya presentado reclam'ltCi6n alguna;

Resultando que de la documentación unida al expediente, de
acuerdo con el articulo 19, e) del Reglamento de Expropiación
ForzoSa de 26 de abril de 1957, es preciSO rectificar los datos de
la finca número 1 de- la relación, tanto en lo relativo a su titu
lar conio a los demás datos, en el sentido que se expresa en la
relación adjunta;

Resultando que la Asesoría Jurídica informa favorablemente
el expediente en general y la rectificación propuesta de la fin-
ca número 1, en particular,- .

Esta' Dirección, en virtud de las facultades que le atribuye
el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, ha -resuelto:

pital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de
referencia y notificarla individualmente a los interesados, ha
(-iéndole saber que pueden recurrir contra eBa ante el Ministe
rio de Obras Públicas, en el plazo de diez diar, a_ contar de la
fecha de la "Última publicación oficIal, o de la notificación en
su caso, y por conducto de esta Confederación.

I.c' Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2.° Publicar esta declaración en el «Boletin Oficial del Es-
tado» y en el de la pro.vincia, así como en un diario de la ca
pital de la provincia, tablón de anuncios del AYUlltamiento de
referencia y notificarla individualmente a los interesados, ha
ciéndoles saber que pueden recurrir. contra eUa ante el Minis
terio de Obras PUblicas, en el plazo de diez días, a contar de la
fecha de ·la Ultima publicación oficial o de la notiftcaci6n en su
caso, y por conducto de esta ConfederacIón.

Sevilla, 26 de octubre de 1070.-EI Ingeniero Director. M. Pa
lancar.-5.933-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Gua~ tvir por la que se declara la necesidad de
OCU ·1 de 108 terrenos afectados por las obras
de Zona Regable del Canal del Cacin. Sector IV.
Pieza número 3. Término municipal de Ctjuela, pro
vincia de Granada.

Examinado el expediente de expropiación forzosa nUmero
162-GR, que se tramita con motivo de las obras arrIba expre
sadas

Resultando que en el «Boletin Oficial del Estado» de fecha
27 de agosto de 1970, en el «Boletín OficIal» de la provincia de fe
cha 11 de julio de 19'10. y en el periódico «Patria» de fecha 11
de julio de 1970, asI como en el tablón de anuncios del AyUn
miento de Cijuela, se publicó la relación de terrenos y propie..'
tarias afectados para que pudieran presentarse reclamaciones
contra la necesidad de la ocupación d~ los citados terrenos o
aportar los oportunos datos para rectificar posibles errores en
la relacIón;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales· in
herentes a este periodo del expediente.

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de la. facultades conferidas por el ar

ticulo .98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954. y en ejecución de lo dispuesto. en los articulos 20 al 22
de la misma, ha resuelto:

Sev1lla, 26 de octubre de 1970.-El Ingeniero Director, M. Pa
lancar.--S.934-E.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

~,

RESOLUClON de 14, Confederación Hidrográfia del
Guadalquivir _por la que se declara la. necesidad de
ocupación de loa terrenos afectados por las obras
de 14 Zona _Regable del Canal del Cacln. Sector IV.
Pteza número 4. Término municipal de Cijuela, pro
vineta de Granada.

Examinado el expediente de expropiación forzosa. número
165-GR, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
14 de- septiembre de 1970~ en el «Boletfn Oficial» de la provin
cia de fecha 20 de agosto de _1970 r en el periódico «Patria» de
fecha 18 de agosto de 1970, &si como en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de. Cijue1a, se'~publicó la relación de terrenos
y propietarios afectados para que pUdieran presentarse recla
maciones contra 1& necesidad de 1& ocupacIón de los cltados te
rrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles
errores~en la relación;

Resultando que las respectivas Informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

COnsiderando que se han cumplido Jos trAmites legales Inhe
rentes & este periodo de.expediente,

VIsto el dictamen favorabIe de la Abogacla del Estado.
Esta DIreccipn. en uso de las facultades conferidas por el ar

tIculo 98 de la Ley de EXDrOpiac16n Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, y en ejecuoión de lo dispuesto en los articulas 20 al 22
de la misma, ha resuelto:

1.<' Declarar necesarial8. ocupación de los terrenos afectad9s
cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2,0 Publicar esta- deClaracIón ,en el «Boletln Oficial del Es
tado» y en el de la provinCia, as! como en un diario de la ca-

REEOLUCION' de kt Confederación Hidrográfica
del Guadiana por la que se se1uuan lugar, dia y
hora para el levantamiento de las actas previas
a la ocupación de los terrenos necesarios para las
a!>ras de «Linea eléctrica de alimentación al abas
tecimtento de agtuJ.s a la zona ~11dmtrfal de PIllel
va, segunda fase, captación de Bocachanza», en el
término municipal de El Granado.

Declarada esta obra de urgencia por Decreto 2:ID6/1965. de
15 de julio, en cumplimiento de lo disPuesto en el articulo ·52
de la Ley de Exproplación Forzosa de 16 de diciembre -de 1954.
se comunica a los propietarios y titulares de derechos afecta.
dos por la- mencionada obra. que figuran en la siguiente rela.
ción, para que acudan al Ayuntamiento de· El Granado el pró
ximo día 11 de noviembre,· e las doce h.oras, a fin de que, acre
ditaRdo sus derechos en debida forma y preno traslado a las
fincas para tomar sobre el terreno los datos necesarios. se le
vanten las correspondientes aetas previas e la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios,
arrendatarios, etc.), personalmente ..0 bien representados por
una. persona debidamente autorize,da pare. actuar en su nom
bre. Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad
(bien certificado del Regiatro de la Propiedad, o escritura pú
blica. o sus fotocopias, etc.>. el recibo .de la Contribución que
abarque los dos últimos aúos o fotocopias de los mismos. Los
afectados pueden hacerse acompafiar a su costa de sus Peritos
y un Notario si lo estiman oportuno,

según lo dispuesto .en el articulo 56-2 del Reglamento de
le. Ley de Expropiación Forzosa. de 26 de abril de 1957, las
personas que se consideren afectadas podrán formular por es
critO:- ante esta Confederación, hasta el momento del levanta
miento de las aetas previRs a la ocupación, alegadones a los


